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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público el cam
bio de titularidad de la c0nr;csión del ¡;ervicio pu
blico reoular tU; transporte de viajeros por carre
tera entre Sabadell (apeadero) y Matadepera
(V-l.OOO).

Don Miguel MarO Adell solicitó el cambio de títularictad
d~ la concesión del servicio público regular de transporte. de
VIaj('f(Js por carnteraentl'e Sabadell (apeadero) y Matadepe-
ra (V-l.606), en favor de «Autotransportes MarU, S. A.», y

Esta Dirección General, en fecha 31 de 'diciembre de 1970,
accedió a 10 s')lic1tado. quedando SUbrogada esta ultima Enti·
dad en los derechos y obUgacionesque corresponden al ti
tular de la concesión.

Lo que se hace, público en cumplimiento de lo dis:puesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 18 de enero de 197L-El Director general, Jesús
Santos Rem........:,1.002-A.

RESOLUCION de la- Dirección General de Trans
pode,,' Terrestre por la que se ha.ce publico el cam
lno de titularidad de la concesión del servicio pú
bliciJ repular de transporte de viajeros por carre
t~Ta entresabadeU {Cruz Alta) y Santa Maria
de Barbará (V-l,506) cOn prolOngación a Sardar
ñola.

Don Miguel Marti Adell solicitó el cambio de titularidad
d~ .la _concesión del servid::> público regular de transporte· de
Vlf:]C"OS por carretera entre Sabad{)l1 (Cl'uz Alta) y Santa Ma
ria de Barbará con prolongación a Sardañola (V-L506). en
favor de «(Autotransportes Martl, S. A.». y

Esta Dirección General, en fecha 31 de diciembre de 1970,
accedio a lo solicitado, quedando subrogada esta Ultima, Socie
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al ti
tular de la concesión.

Lo que se hace público. en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecánicos' p::>rCarretera.

Madrid, lB de enero de 1971.-El DirectQr general, Jesú$
Santos Rein.-l.001-A.

RESOLUCION de la Direccián General dI!: Trans
portes Terrestres por la que se hace pUblico el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Berga y soIS0n4, con hi1uela. a La Coma
(V-1.I38).

«Atsa Exprés, S. L.», solicitó el cambio de titularidad de
~a cnnc¡:sión del servicio público regular de transportes de via
Jeros por carretera entre Berga y Sols:lUa con hijuela a la
Coma (V-L13B). en favor de «Transportes Autocares Ballús,
Sociedad Anónima». y

Esta Dirección General, con fecha 31 de diciembre de 1970,
accedia a lo solicitado, quedando subrogada esta última Socie
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al ti
tular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Tramportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 18 de enero de 1971.·-El Director general, Jesús
Santos Rein.-l.OaO-A.

RESOLUCION dem Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
t~4 entre Alma y AnteUa. par Alberique rV-l.189).

«Lineas Alberique, S. L.», solicit6 el cambio de titularidad
d~ .la concesión del servicio público regular de transporte de
VIajerOS por carretera entre Alcira y AnteUa por Alberique
(V-1.189L en favor de don Francisc'<;l Pi Calvet, y

Esta Direcci6nGeneraJ. en fecha 31 de diciembre tie 1970,
accedió a lo soHictado, quedando subrogado este último &efior
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Rcg-Iamento de Ordena.ción de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. lB de enero de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-999-A.

RESOLUCION de la Dirección General de T1'ons
portes Terrestres por la que se haCE; público el cam
bio de tttularidadde la eonccsión del servicio pú
blico reqular de transporte de viajeros pOr carre·
tera entre Guardwla. de Berga y Massanes, con
pruluugad6n a San Julián de Ccrdaiíola (V-494 J.

«Atsa Exprés, S, L.», solicitó el cambio de titularidad de la
c')ncesi6n del servicio publico regular de transporte de via
jeros por carretera entre Guardiola de Berga y Massanes con
prolongación a. San Julíán de Cerdañola (V-494). en favor de
«Transportes Autocares Ballús, S. A.» y

Esta Dirección General, en .fecha 31 de diciembre r:e 1970,
accedió a lo solidtado, quedando subrogada la mencionada Socie
dad en los derechos y obligaciones que corresponden al ti
tular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo disp'Jcsto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecánicos p'Jr Carretera.

Madrid, 18 de enero de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-998-A.

RESOLrJCION de la Dirección. General de Trans
portes Terrestres pOr la que sc hace público el
cambío de titularidad de la concesión del scrHcío
público regulc¡r de transporte de viajeros por ca
rrf.;tera entre Cihuela y Saria (V-l.2QO).

Doña Juana Ruiz Pedroviejo solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del serviciO púbH:::o regular de transporte
de viajeros por carretera entre Cihuela y Soria. (V-L200), en
favor de don Benjamín Muñoz Yus, y

Esta Dirección GeneraJ,en fecha ·18 de diciembre del pasado
afio accedió a lo solicitado, qUedando subrogado este último
señ~r en los derechos y obJigaciouesque corresponden al titular
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Meclmicos par Carretera.

Madrid, 19 de enero de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-997-A.

RESOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Córdoba por la que se fija fecha para
proceder el leva,ntamientóde actas previas a 'a
ocupación de las fincas afectadas por Zas «Nuevas
obras de fábrica sobre los arroyos Tamajoso y Ar
gam,asilla, en la carreter(t CO-412, puntos kilomé
tricos 7,100 y 9,300», en el término municipal de
Adant1~. .

Estando incluidas las «Nuevas obras de fábrica sobre los
arroyos Tamajo50 y ArgamasilJa, en l,a Carretera 00-412, pun
tos kilométricos 7,100 y 9,300». en el VIgente Plan de Desarrollo,
JI. siendo de 6plicación el artículo 20, apartado d), de la Ley
1941 1963 de 28 de diciembre,

Esta 'Jefatura. en virtud de las atribuciones que le están
conferidas por el articulo 98 <le la. vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y al amparo de lo pre-
ceptue.do en el artículo !)2 de dicho texto legal. y ~n los ar
tículos. 56 y &iguientes de su Reglamento, de 26 de abrll de 1957,
he. .di«puesto el leva.ntamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadasl cuyos titulares de derechos, domi
cilios y superficies se relacionan al pie de este edicto.

Los titulares que figuran en la aludida relación, a 105 =tl!e
será notificado este edicto de forma reglamentaria, deberan
encontrarse en el Ayuntamiento de Adamuz el martes, nueve
de marzo a les once horas, desde donde se partirá hacia las
fincas siguiendo el orden estah~ecido.

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompafiar de Pe
rito y Notario a su costa; deberán compa~ecercon la d~~en
taeión acrediwtivo.. de su titularidad. aSI como con el ultlmo
rEcibo de la contribución que sati'>facen; si deSt"an actuar por
medio de repr€~entante deberán atenerse a lo dispuesto en el
articulo 24 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958.

Córdoba. 17 de febrero de 1971.-lEl Ingeniero J'efe.-915-E.

RELACIóN DE TITULARES

Finca numero 1. Excelentísima señora Duquesa de Alba. Pa
lado de Liria. Madrid 976 metros cuadrados. (Monte alto.)

Finca número 2. Ayuntamiento de Adamuz. Adamuz. 558
metros cuadrados. MO:lte bajo.)

Finca número 3. Don Rafael Cabrera Sánchez. Adaffiuz.
Fi11nl «Los Llanos}). 1075 metros cuadrados. (Olivar).

Finca número 4. Don Juan Pachón Enríquez. Adamuz. Me
sones, 64. 778 metr()s cuadrados. (Cererrl secano.)

Finca número 5. Don Francisco Agt;11era Cruz. Adamuz.
Pedroche, 74. 248 metros cuadrados. (Olivar.)


